
Convocatoria Interna  

VACANTE CANTIDAD ZONA/ C. O.E. 

Analista de Inteligencia de Negocios 1 Corporativo 

No. de Convocatoria CI-1031-2019 

MISIÓN:   

Realizar los análisis de la información, soportados mediante la plataforma tecnológica de inteligencia de 

negocios, con la finalidad de facilitar la toma de decisiones operacionales u estratégicas más adecuadas 

para lograr los objetivos de la organización.  

PERFIL: 

Estudios: Licenciatura en Estadística, Economía o Ingeniería Industrial, Ingeniería de Sistemas o carre-

ras a afines. Especialista en Sistemas distribuidos y programación con relación a base de datos o afines, 

Especialización o diplomados en Inteligencia de Negocios (Deseable).  

Conocimientos: Conocimiento avanzado de MS Windows. Conocimiento básico en Analysis Services, 

Reporting Services, SQL, Implementación de Datawarehouse y productos de Business Intelligence. Ma-

nejo de programas estadísticos. Manejo de bases de datos.  

Experiencia: Mínimo dos (2) años de experiencia en análisis de bases de datos y análisis de frecuen-

cias; cálculos de estadística descriptiva, regresiones, probabilidades y administración de personal.  

Competencias: Empatía, precaución, sensatez, atención, exigencia, diligencia, afabilidad, verificación. 

CONTACTO: En caso de cumplir con los requisitos, notificar al Jefe Inmediato su participación en 

la Convocatoria, llenar formulario de Inscripción a convocatoria interna y entregarlo a la Lcda. Ilbis Sa-

maniego  al correo electrónico: ilbis.samaniego@mibus.com.pa  

*Solo se considerarán los colaboradores que tengan mínimo  6 meses  en la posición actual. No tener llamados de 

atención o sanciones en el último año. Cumplir con toda la documentación del proceso de convocatoria y           

entregarlos en las fechas establecidas. 

CRONOGRAMA/SELECCIÓN  

Inscripción 10 al 15 de junio de 2019 

Evaluación de Gestión Humana y 

Pruebas Técnicas 

17 de junio de 2019 

Entrevista con el Jefe del Área 18 de junio de 2019 

Publicación de resultados 21 de junio de 2019 


